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Versión P'úbiíca^e Resolución RR-0906/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

111.

RR-0906/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamíentos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fraccíón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

N
\
/

Comipkínfidíh^^
Nohémí LeSímlas

VIII. Nombrey firma del responsable
del testado

1Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

InformaciónInstituto de Transparencia, Acceso a
Pública y Protección de Datos Personaleádel Estado de

Puebla. "

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Foiio:

fcsrniro DE acceso’* la
iMFCRMACtON ^OBLIGA / PROtECCON üc
I3ATOS PEt?SOHAl£S DEL ES'AÜO DE PUcBLA

Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0906/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticinco de julio de dos mil veinticuatro, la,hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

ia que le fue asignado el número de folio al rubro indicado, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

. El nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona,

a la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

♦\lil. El doce de septiembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona reclamante

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada

por el sujeto obligado.

IV, El trece de septiembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la^rsona
reclamante, asignándole el número de expediente RR-0906/2024, efou£

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su tr

respectivo.

V, El veinte de septiembre del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

I
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León islas

RR-0906/2024

210442724000183

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTIUrO Ot TRMiíPAñp.OA ACCESOS W

lUfCR.VWOÓN =UGLICA < PfiOlECOON D£

'■“''"'WáBffeir'mañífestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través dei Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento dei mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a ia

persona recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

VI. El nueve de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta,

adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente.

vil. El diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vísta otorgada mediante el

■proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento,

mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

laspíiiebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

^^ecial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

I I
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohémí León Islas

RR-0906/2024

210442724Ó00183

Bujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Jercil/ro OE T!IAM3PA?£?«CIA. ACCESO A LA
IUPORMAOÓN =OGLICA V PROTECCION ÜE

a'ecreíár'^rcTerre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia'y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información |
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

TorCGrO. E1 recurso de revisión se interpuso a través de la^
de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadp^dfe
Puebla.

iforma Nacional

CusrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia’ -

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recpftó^

fue presentado dentro del término legal.

N i/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Ponente:

Expediente:
Folio:

?«Tnu-ODE I?AtJ-pA=H^•C1A.ACCÍ30A LA

lUrCRMAClÓN =l)HLiCA r" RSOTÍCK.ON I3i'

'"‘‘ ''''Ño cuestión de técnica jurídica, antes de proceder ai estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se Invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con e! rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse
con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra
causal de improcedencia, es irrelevante,porque no cambiaría el sentido de la resolución.

u

ff

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán. informó haber enviado un alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tai y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en. todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

I^rgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que ei

t^ijeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

lolicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

Icitante fue presentada en ios términos siguientes:

I I
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTULTO D£ RMCPAÍCM3A. ACCESO A LA

iHroRMAaóN =oeuCA v proieccon de
D&TCS PERSONALES DEL ES^^ADO C£ PUEBLA

"TODA VEZ QUE NO ME HAN MANDADO LA RESPUESTA SE LAS SOLICITO UNA VEZ MAS 1-

COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE ESTE MUNICIPIO Y/O COPIA DE LA

SITUACIÓN FISCAL DE ESTE MUNICIPIO Y/O EL NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES DE ESTE MUNICIPIO.” (Sic)

El sujeto obligado, a través de la Tesorería Municipal, dio respuesta de manera

extemporánea a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

"Respecto al punto de su solicitud identificado con el numeral 1 Fundado en el Artículo 113; 114;

115; 116; 117; 120; 122; 123; 124; 125; 126; 127 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Puebla y derivado de un análisis minucioso a su solicitud de

información con número de folio 210442724000183 Se hace de conocimiento que la información

referida en su petición entra en uno de los supuestos marcadospor el Artículo 123.
Fundado en el Artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del
Estado de Puebla. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada: I. La que

comprometa la seguridad púbiica y cuente con un propósito genuinoy un efecto demostrable;II.
La que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;III.
La que se entregue al Estado Mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencialpor
otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de
derechos húmanos o delitos de iesa humanidad de conformidad con ei derecho internacionai; IV.

La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; V. La que
obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las
leyes o afecte la recaudación de contribuciones; VI. La que obstruya la prevención o persecución
de los delitos; Vil. La que conténga las opiniones, recomendacioneso puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto no sea
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. La que obstruya los
procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado
la resoluciónadministrativa;IX. La que afecte los derechos del debido proceso;'X. La que vulnere
la conducción de los expedientesJudiciaies o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; Xi. La que se encuentre contenida dentro de
las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante ei Ministerio
Púbiico, y XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Leyy no la contra^^engan;
asi como las previstas en tratados internacionales. //

RFC: MTP930215423 NOMBRE Y/O RAZON SOCIAL: MUNICIPIO BETEZiUTLAN, PUi

^bmMuíkWJ}Objnx/AB:hhsJ46Ú2l9o4839S40U953Sí£45ft^3f$2PDF »(Sic)

De la liga electrónica proporcionada, se observa Acta que a manera de ejempb i

plasman tres captura de pantalla:

—y
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Ponente;

Expediente:
Folio:

MSrnUTO Dt T-ÍAflSPARE-OA. ACCE30 A lA
iftrCRMACICN PÚBLICA V PSOTECXSOl üt
DATCS PESSONALES DEL ESTACO I

nziuTUM

Munidfáo de Teziutlán Pudda

HcmorableAyuníamíaito Constitudonal

Administración 2021-2024
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Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado,

señalando lo siguiente:

. "ACCIONES QUE SUBSANAN LA INCONFORMIDAD DEL ACTO RECURRIDO CUMPLIMIENTO DE

RESOLUCIÓN.

^1 respecto se informa que posterior al vencimiento del plazo de la solicitud de información, este
sujeto obligado otorgo un alcance de respuesta mediante el oficio TEZ/TES-RSI/2024/182-DD de

Jecba-06 de Agosto de 2024 én el que se otorgó contestación al punto expuesto en la solicitud de
Jnfármación materia del presente recurso de revisión, se rinde informe bajo los siguientes
priceptos:

jBR/mERO.- (Transcribe solicitud de acceso)
js^UNDO.- Al respecto y que con fecha 06 de agosto de 2024, mediante oficio TEZ/TES-

'RSI/202182-DD la Unidad de Transparencia proporciono un alcance de respuesta al hoy recurente
respecto de la petición de información, respondiendo textualmente lo siguiente:

/
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSrnuTO D£ OTUJSf’AíESO'k ACCESO A LA
iMFCRM/dW »Ü0LtCA V WO1CCC0N t)E
DATOS r«RSO^Al£S Ua. ESTADO 0£ PLféfiLA

RFC: MTP930215423 NOMBRE Y/O RAZON SOCIAL: MUNICIPIO DE TEZIUTLAN, PUEBLA

Archivo anexo

htt[yMozkitíaúaob.mx/AfchlvósJ4392^4S39S40í49S32lo4SibbQMZFDE "

i ^ . 1

/^(Sic)

El sujeto obligado, el día siete de octubre de dos mil veinticuatro envió a la persona

recurrente alcance respuesta, por correo electrónico y a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, el cual se encuentra en los siguientes términos:

? /

• MaWES StfiSAMN LA INCO^FORHIOAD DEL AaO RECURRIDQ, , , ; .,

CUIPLIHIENTO DE RK0LUCI¿< ‘ ‘ .
Al respecto y del estudio del presente Recurso de Rsvisidn ni cono de la inconfomidad Interpuesta y de los ’eleflentos subyacentes, a lá .

- nlsM, este Sujeto (Aligado corparece ante el Organo Garante para rerdlr su Infcroe con Justificación bajo los preceptos establecidos en el '

articula 175 fracción II y íirde la ley de Transparencia y Acceso a la Infbroación Pública, del Estado de Puebla.

Al respecto se Inforaa que posterior al venciriento del plazo de la solicitud de ínforeación, este sujeto obligado otorgo un alcance de

respuesta cedíante el oficio TE2/1ÉS>!tSI/202A/182>DD de fecha 08 de Agosto de 2S24 en el que se otorgó contestación al punto expuesto' en la >

solicitud de Inforoación Batería del presente recurso de revisión, se rindo inforae bajo los siguientes preceptos:
PRIMERO.

Que del estudio de la Petición de infonaación en donde el hoy recurrente solicito textualmente:

" (.) TODA VEZ QUE W HE HAfJ KAWDADO U RESPUESTA SE LAS SOLICITO UflA VEZ MS SOLICITO LA SIGUIENTE INFORKICION PUBLICA

1-COPIA DE U aOUlA DE lOENTIFICACICH FISCAL DE ESTE HMiaPIO Y/O COPIA DE LA SITUACION FISCAL DE ESTE KJNICIPIO Y/O EL NIKERO DE REGISTRO

FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DE ESTE MUHCIPIO"

SECIM».

í

Al respecto y que con fecha 0$ de Agosto de 2024, nediante oficio TEZ/TES*RSI/2624/l82*DD la Unidad de Transparencia proporciono uii al|
^ de respuesta al hoy recurrente respecto de la petición de Inforoación, respondiendo textualeente lo siguiente:

(.) RFC:

KTP9ie215421

NCmBRE Y/O RAZON SOCIAL: >

MUNICIPIO DE TEZIUTLAIj, PUE6U

Archivo Anexo httD!//tezlutlan.Eob.nx/archtvosMÓ02fg¿W954014g532 fca5fbbe?f62.PSF»

Sin oás por el aoaento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE

C. lessica Hariel AlarcÓn Ikénez

Titular de la Unidad de Transparencia y

Acceso a la inforsaclón Pública del

Municipio de Teziutlán Puebla

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medlp,
que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha diecisiete

de octubre del año dos mil veinticuatro.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Ponente:

Expediente:
Folio:

NStniro DE rjAM^4i?£.sc-A. ACCESO a la
iUKCPMACtON auüLICAVPfiOTECCiCiN DE

°''r'''''Hajo^ésféofHen de ideas, se observa que la autoridad responsable con la ampliación

únicamente reiteró su respuesta inicial proporcionando los datos del Registro

Federal de Contribuyentes, nombre o razón social del Ayuntamiento y liga

electrónica de acta de Comité de Transparencia con clasificación de información;

por lo que, el presente asunto se estudiará de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la

respuesta del sujeto obligado, los motivos de inconformidad, el alcance de

respuesta e informe justificado quedaron transcritos en el anterior Considerando.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a (o señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Por lo, que, hace a la persona recurrente ofreció e! siguiente material probatorio:

DOCUIVIENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de detalle de solicitud de

acceso folio 210442724000183.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud de acceso folio 210442724000183, expedido por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

,,^OCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de Acuerdo
Resolutivo de

^Inicio de Operación de la solicitud de acceso folio 210442724000183, emitido por el

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

^I^UMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de requerimiento de

información para contestar la solicitud de acceso folio 210442724000183 dirigido a

I
.1
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohémí León Islas

RR>090e/2024

210442724000183

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

wsrrruio de TRa/l^PaSENOA. ACCESO A LA
INFORMACION SÚBUCAV PSOlcCClON DE
DAiCS Fí

fa^lesoreffáT'^émitido por e! Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de contestación del área

responsable a la solicitud de acceso folio 210442724000183;

1) Oficio número TEZyTES-RSI/2024/182-DD, dirigido al solicitante.

2) Acta de la Quinta Sesión Ordinaria número CT/2023/ORD-005 de fecha seis de

marzo de dos mil veintitrés.

3) Acuerdo resolutivo de término de operación respecto a la solicitud de acceso

señalada, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veintiocho

de diciembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en la copia certificada del detalle de la

solicitud de información folio 210442724000183.
}

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud de acceso folio 210442724000183 emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia de fecha veinticinco de julio de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certific;

resolutivo de inicio de operación de la solicitud de iijiformación
210442724000183.

de acuej

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio c|e
requerimiento de información de la solicitud de inforniaciórí folio 210442724000lfe3j

dirigido a Tesorería Municipal.
(

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de oficio de

contestación de a la solicitud de información folio 210442724000183, dirigido al

solicitante emitido por la Tesorería Municipal., -
\ ! I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Ponente:

Expediente:
Folio:

I^SinirO DE

iMiORMACIÚN oUELICa V P«?OUCC:aN DS
DATOS r.

DÓ'CÜraÉNm PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de acta de Comité de

Transparencia de la quinta sesión ordinaria número CT/2023/ORD-005 de fecha

seis de marzo de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en la copia simple de acuerdo resolutivo

de término de operación de la solicitud de información folio 210442724000183.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de captura de correo

electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso 210442724000183,

remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a la cuenta del

solicitante, con fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro, con un archivo adjunto

denominado “RR-0906/2024 Alcance Recurrénte-scan_compressed.pdr

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple con alcance de

respuesta a la solicitud de acceso a la información folio 210442724000183, dirigido

al solicitante emitido por la Tesorería Municipal.

Las documentales privadas y públicas ofrecidas por las partes, se les concede valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad con

el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

n primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente al

onorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, una solicitud de acceso a la

información, en la cual requirió copia de la cédula de identificación fiscal y/o copia

deja situación fiscal y/o el número de Registro Federal de Contribuyentes del

municipio.

I
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

l«ínu70 DE riANSfaSENOA. ACCESO A lA

iw'r'OfiMAacN oOüLCA V proteccon de

^lo queHa^iíular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado respondió de

manera extemporánea, le informó los datos del Registro Federal de Contribuyentes

y nombre o razón social del Ayuntamiento y a través de liga electrónica adjuntó el

acta de la Quinta sesión ordinaria del Comité de Transparencia de fecha seis de

marzo de dos mil veintitrés.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como acto reclamado, la negativa de proporcionar la información

soiicitada, por la entrega de manera parcial de la información solicitada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que remitió

de manera extemporánea ia respuesta y que también envió un alcance a la misma

a través de la plataforma Nacional de Transparencia y por correo electrónico a la

persona recurrente, en la cual reiteró la misma respuesta, manteniendo el mismo

sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es Importante indicar que ei artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad.

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos^públicos o

realice actos de autoridad en ei ámbito federai, estatal y municipal, es blica y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés púbíícó y seguridad.

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este dereciM

deberá prevalecer el prlncipio.de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16frac(j

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber—

! L- / \ ! — I i i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiénto de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTI7U70 DE T?AM:PSSE^JOA. ACCC30 A W
IHfCftW.ClCN ‘>U0LICA Y WCnECCÍ)N D£

'''^ire'''afenB'er1as'solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto reclamado

lo establecido en la fracción 1 del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el

Estado de Puebla, siendo la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada.

Ahora bien, en autos se advierte que, la entonces persona solicitante, requirió copia

de la cédula de identificación fiscal y/o copia de la situación fiscal y/o el número de

Registro Federal de Contribuyentes del Municipio, por lo que el sujeto obligado de

forma extemporánea y en alcance a la misma le proporcionó los datos del Registro

Federal de Contribuyentes y nombre o razón social del Ayuntamiento, respuesta

que cumple a cabalidad con lo requerido en el solicitud de acceso pues del texto
i

mismo de la petición se desprende la conjunción disyuntiva "o

í^^mo la posibilidad de conceder solo uno de los cuestionamiento , esto de

^árfermidad con la propia definición del vocablo señalado.

”1. entendiéndose ésta

,En este mismo sentido, en el caso que nos ocupa se observa que el sujeto obligado

proporcionó respuesta de manera adecuada a lo solicitado, pues hizo de

^ Que tiene la cualidad de desunir. Alternativa entre dos cosas, por una de las cuáles hay que optar.
I '. .. I , ‘ i ¡ ‘ . >,
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

' 210442724000183

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

■Nsmiro OE TRAfJSPASE.SCtA. tCCejO A lA
UJFOR.'MaCN “ÚOUCAVPROl-tOriONDE

conocímíMfofel número de Registro Federal de Contribuyentes del Municipio, sin

que se observa vulneración alguna a su derecho de acceso a la información. -

Por otro lado, no pasa inadvertido por este Órgano Garante, que tanto en la

respuesta extemporánea como en el alcance, la autoridad responsable proporcionó

un link que dirige al acta de la Quinta sesión ordinaria del Comité de Transparencia

de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, número CT/2023/ORD-005, en donde

aprobaron el "catálogo de clasificación de datos personales a efecto de

ESTABLECER LOS CRITERIOS QUE SERAN DE OBSERVANCIA PARA TODOS LOS

SERVIDORES PÚBLICOS", de la cual se advierte el intento de realizar una clasificación

de manera general de lo que se debe considerar datos personales, susceptibles de

ser clasificados como confidenciales, SITUACIÓN QUE NO ES PREVISTA por la

.Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Puebla, ni los Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la elaboración de versiones públicas, ya que en sí del

texto mismo de esta normatividad señalada, se desprende lo que debe entenderse

por datos personales, mismos que se deben de salvaguardar a través del

procedimiento indicado para su protección; así mismo resulta importante recalcar

que, al clasificar información en su carácter de confidencial, las autoridades deben

hacerlo casuísticamente, es decir de acuerdo a cada caso en específico, atendiendo

las particularidades del mismo, y únicamente podrá realizarse al presentarse alguno

de los tres momentos siguientes: al recibir una solicitud de acceso a la información,

por determinación medíante resolución de autoridad competente, o al genepar^

versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transpare^T^
previstas en la Ley. Por lo que, se conmina al sujeto obligado para que se abstenga -

de invocar dicha acta a! momento de responder las solicitudes de acceso a la

información.

En consecuencia, se encuentra infundado lo alegado por la persona recurren

su medio de impugnación, en virtud de que, el sujeto obligado en ningún momento

/ \
\I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTnirO De T5Af;SPi.=E\CA ÍCC?30 A LA
lN'’C«,WiaON '-UGI.ICA V PHOliCCOfl DI
DA res

le negó parcial o totalmente la información requerida, pues le proporcionó los datos

de! Registro Federal de Contribuyentes y nombre o razón social del Ayuntamiento.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA la respuesta extemporánea y alcance proporcionadas por el

sujeto obligado a la persona recurrente sobre la solicitud de acceso a la información,

por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

Unico. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información, por las razones y los efectos establecidos en

el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia', Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^ del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

taragoza, el día veintitrés de octubrede dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Jurídico instituto.erra Píloni, Coordinador Genej

bá1deraS>huesca

ÍADATPRpfDENTE
ritaVele
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Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0906/2024

210442724000183

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

MSrnuTODETaAíiSPa'ifNOA.A CÍSCALA
IHK>RMAaÓN»ÚBUCAVPR01 CGlC»J DE ’
DATCSPEKSWLAliSOcLESTAIX DEPILELA

Glácfc JAVIER GARCÍA
^ VB .anco
COMISIONADO

FRAN

HÉCTOR BroRA PILONI

COORDINADO^GBSIERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.
'evisíón relativo al expediente RR>0906/2024, resu^ en

PD3/NLI-/MMAG/Res(íp6í^
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